
Se suscribe á eíté Periódico en 
ja Imprenta de CARIÑENA y santa 
maiüa , Plaza de lá Libertad, ca
sas nuevas; á 4 rs. al mes , 11 
por trimestre y 36 por un año;
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Los arúciiloS, avisos y reclame - 
dones se dirigirán tt la Redacción 
establecida en la míshiti imprenta i 
(raucos de porte , sin cuyo requi
sito no seadmitiran.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. '

ARTICULÓ DÉ OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Stiñora y sü Real familid; 

continúan sin novedad én su importante sltlúd.

Circular núm^ 500.

La Comisión de InfdrmácioTi 
parlamentaria sobre bienes de 
Propios del CotlgfeSd dé Diputa
dos) con circular de 50 de Se
tiembre ultimo me fremite lá si
guiente comunicación, que dirige 
á los Ayuntamientos de está Pro
vincia.

«El Congreso de los Diputados, en sesión de 2 í 
de julio úllimOj ha acordado nombrar una comisión 
désu seno para que esta, por los medios que estime 
adecuados, abra una información parlamentaria 
sobre el importe y aplicación actual de los bie- 
nés de propios; y sobre los objetos a que pueda ó 
nb tiónvenir destinarlos en adelante^ Despues de 
pedir al Gobiérho,de S. M. los docúttiéntos que 
existen en los archivos de los diferentes ministe
rios, la comisión ha creído que para Cumplir el 
encargó que le ha confiado el Congr so ;y retiñir 
sobre tan importante materia los datos" y anlece- 
denlesnecesarios, debía dirigirse principaímén- 
te á los ayuntamientos, primeros interesados en' 
el buen régimerí de los bienes de propios, y que 
conociendo como nadie, su estado y circunstan
cias, pueden háFb'é'r madurado una opinión funda
da respecto de las reformas que, una vez demos
trada su utilidad, hayañ de hacerse, ya en la in
versión de sus capitales, ya en la manera de sus1 
aprovechamientos. *

Pára qüe ttidos aquéllos datos y antecedentes 
vengan én un mismo Órdén y puedan ser eXtim - 
nados cori facilidad, y para qfíelóáayuntamientos 
no dejen de remitir algunos,’ crevétídolos menos 
interesantes, la comisión ha redactado el adjunto 
interrdgatdriojáqüe se servirán contestar los mis
mos ayuntamientos, por conducto cíe los goberna
dores de tá¿ respectivas provincias, dentro dedos 
meses contados désele la publicación dé dicho 
interrogatorio éh étBoetín Oficial de cada una.

La comisión desea consignar énla información 
parlamentaria todo Chantó piieda iluslfár al Con
greso y á los demas alttís podetéS del. E§ tildó, á 
fin de que recaiga una resolución legislativa, 
que ya cotisertéHdd,ia variando lo existente, lle
ve el sello de la p'rudénéíá y dél abierto; qfíé en 
todo Cáso' concille los grándeS intereses cíe la na
ción cÓn los' de los pueblos; t efue sin rriénoSca- 
bar los deréchos adquiridos, ocurra eficazmente 
ál réiiíédio déabu'Sos córrup'telas; y para obte
ner esté resultado ¿titirita con él célo y patriotis
mo dé los individuos qúé dignamente componen 
hoj las? córpofttbíon'eá ffíuniéípalés:' Libré dé to
do ébmpromiscf; éíípéfiof á tótTti espirilti de ban
dería, penétradá dé iin profurfdó féspeCÓ hacia 
todo généro dé propiedad, exenta de preocupa
ciones én favof de és'té o del otro sisléma, rigu
rosamente impa'rcíal', én stjmíf. fa Comisión déséaí' 
esclarecer, primero la verdad de los néchós, cono
cer despties á fo'n’dó el estado de la opíriíort Só*bre 
las mejoras, reíormasó innovaciones pué convénga 
adoptar en esté ramo déla administración pública.

, Lqs ayuntamientos se persuadirán dé que lejos 
dé ofrecer el menor iticóveriienle niel trías remo
to peligró- al legítimo interes dé sus comitentes

- éslá doble y corripleta investigación", importa eri’ 
alto grtfdo'a loé ptféblos cooperar Ú elld esmerán
dose én suministrar con exactitud y puntualidad

- las noticias"qué sé les piden; ya por qife sé las re
clama y ha dé utilizarlas él CóugreSo dé lós Di
putados que los representa itírnédiatarhenléy qtié 
récibe su investidura de los mismos pueblos-; yé 
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Lo que. con arreglad las instrucciones recibi
da* de L'l citada Comisión, he dispuesto- se inser
te por (res días consecutivos' en el periódico ofi
cial.de la provincia, con eílnierrogalOFio que se 
cila, para que il'-gue á cotiorimiÁrilo de todos los 
Ayuntamientos de la misma. ¥ aunque no es 
de esperar que esto* sé muestren morosos ómAg- 
h gen tés en suministrar cuanto ahtes y con toda 
claridad, exactitud y veracidad1 úuos datos abt¡o- 
lalámeniemec.esarÍLi^píiraiÍ4.uéú su íiempopue- 
?an los altos poderes dél Estado adoptar con el 

f\ .Artículo!.0 ¿Qué bienes posee ese distrito 
municipal; cuáles de ellos pertenecen en común 
á todo el distrito; y cuáles á determinados pue
blos, aldeas, parroquias ó secciones del mismo 
distrito?____  , ,

Art. 2. ° ¿Cuál es el origen, títulos y carác
ter legal (le la áHqtiiSidibh 3dé AFébos bienes; ciiá- 

por posesión inmemorial /y prescripción; cuáles 
han tenido ó tienen el¡f ajiaQer específico de pro
pios; cuáles el de baldíos apropiados ó arbitra
dos, v cuáles pl lie. caudal común de vecinos?

x^VS^W 8?^ |Qi>(Pca^ásáÍéWdas cl&A, de ca

rácter perpVluo, gravean sobre los bienes de ese 
^eronée

¿Qdé clines le cairAítSr'ib'AipSi^lPgravít^^so - 
owáA\w .V?\m-Vü

n« ¿Los rendimientos d.^lQA,bá¡9 s¿dfímfedj^s en 
•dogo/p enpar{e á algün.oDjelo éspéciarallj^m- 

-tpb ae-íb^aMqufciSi'Idnílóbéá^Aé'a^^Jhir^^y^or 
qué título?

Art. 4. ° ¿Cuáles de los bienes son rústicos, 
I byjiífei4o¿ son

tierrasbibraiilías, cuáles dé regadío ó de secano, 
cuáles dehesas de pastos, y cuáles montes de ar
bolado? q nmmmro.lui mm ü-idii ,íobimcHbH 

-‘•id ¿Qti^cáyida ó mensbtiátíiín'é’b'a'áy'fi^á^'JCüá- 
des son detallada y especialmente sus linderos?

eb 'íí’gtJílWes^ípcalidad, si de primera; 'ségbnda ó 
• i q e rCéVidi^á^bcoá? Ir e^eíti?1 á •Wi fi rí tid $ ti ’ |$ft, i - 
•crtlai’fes'sitaü'éAilebdísl^i^i’laifi nol no p91«Jta

¿Cuál ds latcFaké, iiúmértVy'líáli'dhd 'dfei arbdla- 
<i do delosmVoiiles?'HíP o^u/ur» 
-90f»£En .qué fincas de esta clase- está separado el 
-'dbtoiitibldel ¡arbolado- del del suelo, y quién ob- 

tiene el qué no pertenéce id común?
oiip ^Qud'blhl ditodnstanciá digna'’ÍId’AótWyepor 

inlluir adversa ¿> iavorabf^hibfil^^^i^SbiO ó 
ett- Itii’estifhUéibn. tiérttih dichas'i^idá^? < '’Q

-8pqfflÁt¥S0t.'
- «¿aída fi nca ¿ eh- q ufe ‘jprdpWtiíoA ti Wh laS^tiue

rirrdert las de particularé-A d'é'igúáP^cl^áe^búáldia 
sido el de cada una de aquélra^’én Cada urroi'ílcl 
último quinquenio?.

erque asegura la mas 'amplia publicidad y la 
legítima intervención de las Cortes en esta com
plicada cuestión, solo la cabal apreciación de los 
verdaderos valores y productos de los bienes de 
propios; puede impedir toda contingencia de 
usuroicinri en lo venidero, dando de sí en lo pre- 
sente una •solución inmediata, práctica, 'juila é 
irrevocable1'©!] negocio-tan'debatido y litigioso, y 
tan importante en el orden político y económico.

E x a gera’da quizás/; por unos,«tóienuada por
otros la cuantía real de los bienes de?propios, se
ria de temer la adopción de una ley basada éhsií- ' 
puestos erróneos, y por lo tanto desacertada é ir
reparable, si la alta imparcialidad qiie" anima al 
Congreso no se reflejase en la sinceridad y buena 
fó dolad is las corporaciones, autoridades y perso- 
íias.pb'uiii ularesá q;períes aquél ha dé'dirigir^epy 
que pueden y deben auxiliarla enja|tony)|:pl¿ia- 
ciori de los diversos cálculos forma nos sobreda 
materia.

importa determinar.. no .so lo • el valor ¡de los 
bienes de propios^ ytiiip las, utilidades que. Ioh«pue
blos reporten de su actual forma de administra
ción y aprovecha miento, y la inihieneia que aque
lla ejerza en la suerte -de las-clases-menesterosas, 
v en el fomento ó decadencia de la agricultura y 
ganaderías Tcomo también>S¡ dichos; bienes- -son 
lúdicos.ó urbanos; si se destinanp algún servi
cio públicq.de la localidad; si consisten en tierras 
de montes, de pastos ó de labor, de secano ó 
de regadío; si se arriendan ó si se disfrutan en co
mún; si losgaoaderos: parliculaiips acogen á.qllos 
sus-ganados en el rigor de la^ estaciones: si en 
ellos encuentr n el. precisoisusleulo (caliy.iooá-sus 
necesidades los vecinos pobres en la», malas épo
cas de! año ole. etc. 'finio debe tornarse en cuen
ta para consultar Ips intereses y,Respetar los de
rechos creados <:oqp,l trascurso del tiempo; a la 
sombra de las^pislitu.qi.qnes y de Jas leyes. I.a 
cqmisipn enei iiifi^m^ y dictamen,q.üé ha ..i|é/ so- 
meter á la didibei^Q.-m d.el, Cptigresq, se piaippne 
e 11 j u si i <1 ia) meqqi|9« 1 o s a y u q ta-L
mieatos que, mas pronta y cumplida oyente ik^ém- 
peñen el lra>cend^.r!lalpncargo qpqdes confia..

La comisión espera, en suma;idej palriotiísmo 
. y del evidente interés'dp Lodos. Iqs.ayuilLamieíll'ts 
deir^e, v d-eac'indrado cedo de sjíspíés»iflqftfes,¡ 
qee.CO.rrespoudera.!j.á esta irivitacioii con la pun
tualidad y -dicacia con q-.ie ?ieínpre han procura
do el bienestar de sus administrados y la pros
peridad de la naciqni,».;^noioféánl

debido acierto una re solución'legislativa, que fi- 
jp para en adelante la suerte de la riqueza mu
nicipal, en provecho de la misma y de los pueblos, 
cinjo patrmonio constituye; he acprdadoÁgual- 
mente prevenir á los Ayuntamientos que impon
dré irremisiblf'inente la mili Id dé 200 rsiádos que 
trunséiirriilo el plazo de dos meses que fija la 
Comisión del Congreso y que se entenderci espi
rado el r/íadO de Diciembre próximo, no hubie- 

e* ;sén remitido á este gobierno cohtesladó el Inter
rogatorio de que se trata.—Burgos 9 de octu
bre de 1851.— Francisco del Busto.—A los 

I Ayuntamientos Constitucionales de esta provin
cia.

INTERKOGATORIO
Diriqido á los Ayuntamientos para la información parlá- rk*r «

•osee ?ese distrito

oficial.de
p%25c3%25bablicq.de


si, V «rfiend^as.doranl^el todo ó par
te de este periodo? ¿A, vecinqs.o q.fqr¡tóterqs?;,¿Se 
-han hecho los arriendos en subasta ó de qué otro 

-utootlop hn qué forma y con qué soleíBtnidqde^
¿Ha habido ó hay costumbre de-pasa i- las.íiii- 

■ cas arrondíid^j^e-yp^^ ítirifo^vecinos. ó de pa-| 
’ dees á hijos?'' 

^'^¿É^hré'bléré'icéníéívStiásW.ctirdadá^.^stán ;
rAmtpróVeib \r 

íA'4'» ^i^ífH^s^hrSiti^^Víásílc^/edlándéstíha-l 
’ das á servicio del común ó de! estado? ¿Con qué 

•■’Tétribécidn?Jo ncp <>•:: iu(| H> iodi ■. <
oh :; i¿Qqéjvalor:se calcula á1 dada- lírica, qon espre- 
oision ddl método de justiprecia-que se únpplee en 
-'oeliflájtetil^ry.-ílfíl Ip^l I

¡o obÁAitóq^#5 ra estado en did/o giijn-I 
_yq^ppi^ jr^partidas^.Ios vecinos para^ajirtivéchar-
,lásk Y|én.qué términos?. * 1 ■ • ’’ a,1 0
J 6 2i'Cuales dé^tin'á.uil's1 ai !apVdíriéR to^Si? *¿A)- 

nM‘hi^e,fÓl^Wálftoyí'i^álMb^'‘>iíiíi'r)i lob ót'jti te 
¿Cuáles son actualmente de constante y escíu- 

sivo iapróvééhariíierito común ■ de les vecinos: ¡en 
yí1 qúé términos > las aprovechan;I cdn -qué retrJi jni- 
-itiCTOnffí i<>q afjbrJé-jifqtpoiq sfnniBíimitid Htdlfid

¿En qué frutos consiste esteaprovechamipiAo? 
-■¿En qué época del año se verifica, y por cujáylo

W no^9íft nnu-iip hkíg Jrlviy.oio'*' - 
-oiq ^ro/ouoó*-xisle en csc disinto.el aprove

chamiento de dula, vicerá, piara, ú otro'análogo, 
’ interrumpido y periódico, que disfruten 16s VlCfi- 
jios. en bienes que tio sean de cbntihiirJ^ifprtyve-l 

l*c^iníiént'ovcbtiiftih?,u kd> uosiomn-l
¿Existe el api'ovech'añiien^tléesp'igii :vdttisv#o- 

gera,levantadas las.miesp^tie,rras tebra.itías, 
.. arrendadas tirepartidas, pertenecientes ai pue

bla, o en uetyasVféc’éJénittJ Sé¡yiíltiáifd<ily-enil-1 
genadas cod' fá ‘de¿Vidíimtirí ftéésto apt'ovedíti- :

!' rtii8nPóTul ' oh «>;i¡iduq PbsidiflHte te tii |, 
¿Htófrdlah los vecinos< algún otro aprove-

v 1 Slpregitisr mód'icoij',iiníei’i¡^£^g¡ á.a¿os I
bpcédfos. ordinarios y usuales? ¿En^qué Jqqriqs? ¡ 
¿Por qué titulos? ¿Gon qué forma de adjiidicu- 

sb6ÍOfr?ídlr>d. q>? uih ojéo ofeob ,oiq/ «tafifiiáibuoo ■ I
Art. 8. ° ¿Posee .ese distritp. molinos marine- r 

ros j /io|i}ps up-pan ¿ mqspne^ e ^Gozaban ‘ estos 
eslablecitptijenAos^d^ l^es^ruavá 'antes c^jía’bro- I 
mulgacion de tes leyessobre libertad déind estría?

¿Disfrutaban los vecinoslventqjps sobre los fu-*- 
rasleros'pata servirse de lo« molinos ú hornos, 
por ejemplo, preferencia en la vez ó en el turno, 

¡piedra de moler ó sitio señalado,, retribución 
efiihj^iieb yifijaLi^di? j(. ! , mail (1 i

Promulgadas dichas leyes, ¿se han establecido 
por phrlíciilavbsbtros molinos ú hornos? ¿Qué 
influjo ha-ejercido la concurrencia dtiéstbs, tartto ¡ 
Orfdbs rendimientos de tos'dél común, como en leí 

rij^i1égíb’ d^lte'^feWcí’ó^'d'é ttrilbs?*’'1‘"1 <1 ;cd->3.i->l> i
Art. 9. Posee ése distrito mñA^p^algnñbi i 

bienes en dominio común cbn otro ó'tíLfbs distri
tos ó ayuntamientos?

¿Se aprovechan en común los frutos déjestos 
bienes? ¿En qué términos?

on en

,|- Art-, ■r(hoMetya§rJ^fJh^>a,pí^Acl9péy,|T in-
- udi^íittitetno^r^giiQt^¿tfblfWtob l°s

'¡‘1 niifmqml- 
gun otro aprovecliámieniy^.pp^íyq? PSMKiQSjHn- 

nofLqr^rfft! á..h^!Bié!QÍ9s^f-d'marips;.Yhusualk>s? ;Por

? bühililfj flb éfhcfó ¿ ,80ífirh:AÍ
Art. 11 .‘.'LAdemagiiellas dehesad .^imiiutosple

• > ‘prop ios ;>I¿¡ha¡y¡ • en OséIriista H^>m»l,r^!s: ¡ - de Ia
mismayasejvposexddsipor.paTticylnn^t ^npbíqn- 

-otos-pon sisólas aísuniinisfiraiHail VtytiftdtWÚDgaslos 
nparmnoi bahililkuBeó M*ito»l)¿<>coi>/i5d*wtbiPrfc*8ude 

^iilo6lttíbu.ii^íeopíaca suJnSo?moÍDj6n ó Ibionivoiu
■ ■:; Ár*: 12/ ¿QtiéTiócaSipertodnciientfibá-osedis-

Iritto se han ('iyigeniidmilhsdti-pfiitpipiokdq-este 
sigla hasta el dia? ¿fí-ihii <n'm(i(.iá's-ó)(imqms?>¿iPor 
qíré^filfllóíílsé'h'affqmdg^mhjít^íüdn nrcéglH^ qué

■ ■ lébiiluf ib'ñ ytort xiPtWpifle «qqéiqmdtsiblfttíh'níiot 
¿o; ¡ ¿Hiéqdé s'éháiiítot^Hdiii gtimpwAe dédianeoíi-

S^tftñ^iÓñér^sc/? eyióiioqué;. ó toítoy
• l''^J(?uátéJi6'éÁI'dírdhti£eiím:lgiáOchíti¡b,orjúil]iíb < la- 
c°kéhdédbéWí^?.1,¿QÁi^i'ft^aíjjrcf^nolwnsíitidsfde la 
'3<¿n9béSál(g¡É)^¿llihQÍvy^lrtflidliílltiutfjrviitipxetia-

das pára la dación á censo?¿Qué nq il¿d fi.édeso- 
nocido para la it^rif^cipi^'^ql yxqypf

id M ;6^é
número y clase de

.fue.-apreciadoj.y rm cpqbtodq.9'' oriddto.ei.-frbo- 
-■’tfódó en venta ajaiatóbteBffl n» ogasv .noipuJiJeaob si ib

Art. 13. L-Sy ¡eityl-

.^ifc^o t' .i i «..!■ di¡i«ri//’|g^^<»JJíp“^o- 
moe críela, fuente, puente, caiuiJiile.^iégigÓi.ate-

Art. |7i. Convendrá.ieiitigenar los "bienes de 
coúdo' foiniiYt •i;dc!Í- .-«ieéiWqs'iTy vhaldlos 

il,VifíMnpii\tt?ldyij ■ftf’biirdi'itis de esé<Hi6H'nÜto?h'oi-in3 
z 1 ' ' Yib* ‘'e^ia^etinrto»' 'ierr i-tirdbj ;ei no- en

*° pa n.¿k?‘;¿Tii? q‘tl é'jvrff i é? ¿Oó ¿fve»tj fá: \ ftbfdéf *lh s-lln-
- ,.c;is qpo se arriendan, y conservdPT^hbe^sd^e-

pai ten en ¿uertes. y1 fós Áifé^d^^^dlfaVÍ’én co- 
wr ri 9V'<nie3Hdbi ctz.'l --.on» v idiiiinne,.

-iJRWnubV. — oni-.a l-.h fr íotari-hi ~ '
; 8e podra y convendrá hacer ... —...\ . &LL -b MI. J

finida del arbo^qP: e.n la^ luiros qfte lo tieiíen? 
•roq .Wrv^ipcjion de cultivo ó d'g 
n^jtlparticularmciúe la <les;!p;iri)cjq^<;|tfi^.).pirip(}Íaflo,

¿influirán.iq)eiijudimidt¿é»tp¿efl,1^3^iqdilififl8iÍ9n 
nsfllfl dlijttisi n*) o)29i'<i- L ol í, <>lgtm« no;> ,‘uin ri.¡-> 
ara!',. ¿Podrá^existir la ag$:ícnllíii'd-;de)e5e. disírito.en 
&lsnneluá‘t,[>ó?rmeioir esthdb sitinel auxilio de los 
^-ihbhtesró-déhiesá§fiOo'rfiWÍeg?Kl «a «Aifcsitkptissi

¿De qu^ nítido‘po'di'á1 ihflnir eh él fomenté ó 
idecá<kJhc1a dél;i g'ahád'eHá de tíse distrito la'ena- 

e-g5fil<i'cioh'de |ós ifflijjté^'f'ld ’éhesás comunes d^k- 
"Mb^h^mfim^lted?' ’̂11^1’ 6 
Wníw.iH) y SaiM^nsd 3*nK. tal ,r> irniomoaion •eRi'>*;, ,iQ -sq ^li^WeJ^^9Rvl?0,le»h^la 
,e.nageiiqcion total ó •pac.ci^,.¿tinque 
ser la eñagenacion y en qué forma debehacerse' 



¿Deberá ser á venta real? ¿Deberá ser á censo? 
¿A qué clase de censo?

¿De qué modo se facilitará la concurrencia de 
lidiadores?

Art. 16. Admitida la enajenación á venta real, 
¿convendrá invertir, sin reserva de rédito algu
no, los capitales que aquella produzca en obras 
de utilidad municipal?

¿Convendrá concurrir con ellos, en iguales 
términos, á obras de utilidad mista, municipal y 
provincial, ó municipal y nacional?

¿Convendrá imponer dichos capitales á rédito, 
en qué términos y con qué seguridades?

¿Convendrá imponerlos á rédito en fundacio
nes ú obras reproductivas de utilidad municipal, 
provincial ó nacional, tales como algunas de las 
espresadas en el art. 13, ó como canales de na
vegación, pósitos, bancos agrícolas, cajas de 
ahorro, ferro-carriles etc.?

¿Podrán obtener de esta manera los pueblos el 
fomento de su propia riqueza, cooperar al de la 
general, y asegurar á sus capitales rendimientos 
iguales ó superiores á los que ahora devengan?

Palacio del Congreso 30 de setiembre de 1851.
-El Presidente de la Comisión, Antonio de los 

Ríos Rosas. =iEl secretario, El Marqués de Pe
rales.

Otra núm. 202.
En las gacetas del 6 y 7 del actual se hallan insertas las 

Reales disposiciones siguientes:
En uso de la prerogativa que me Concede el articulo 2ü 

de la Constitución, vengo en mandar que se reunan las Cor
tes el día 5 de noviembre para continuar las sesiones sus
pendidas por mi Real decreto de 29 de Julio último.

Dado en Palacio á 5 de octubre de 1831.—Está rebtica- 
dode la Real mano. El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en art. 36 de la ley de 8 de 

Enero de 18Í5, Vengo en convocar á las Diputaciones 
provinciales para que celebren su segunda reunión ordina
ria. debiendo dar principio á las sesiones el día 6 de No
viembre próximo.

Dado en Palacio á tres Je Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y uno.— Está rubricado de la Real inano. — 
El Ministro de la Gobernación del Reino — Manuel Ber- 
trau de Lis.

Subsecretaria.-Negociado 'i?-Reales órdenes.
Con vocadas las Diputaciones provinciales para ipie ce

lebren su segunda reunión ordinaria de este ano, por 
Real decreto fecha de hoy. la Reina ha tenido á bien 
mandar se recuerde á los Gobernadores de las provin
cias que, con arreglo á lo dispuesto en la Real drden 
circular de 7 de abril de 18Í9, deben proceder dichas 
corporaciones al sorteo de lo§, diputados que hayan de 
ser reemplazados en la próxima renovación.—Madrid 3 
de octubre de 1851.—Bertrán de Lis.

Debiendo reunirse las Cortes el dia 5 del mes próxi
mo según el- Real decreto de D del actual, la Reina ha 
tenido á bien inandar que los Gobernadores de las pro
vincias proporcionen á los Srcs. Senadores y diputados 
residentes en las mismas los auxilios que redamen pa
ra facilitar s» viaje á la corte, con e! fin de que peedau
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llegar para el dia señalado.—Madrid 6 de octubre de 

1851.—Bertrán de Lis.
Las que se insertan en el Boletín oficial para conocimiento 

de las personas á quienes correspondan. Burgos 10 de octu
bre de 1851.—Francisco del Busto.

ANIMOS OFICIALES.
D. Francisco del Busto, Caballero de la Real 

y distinguida órden española de Carlos tercero, 
Gobernador y Subdelegado de Rentas de esta 
Ciudad y su Provincia.

Se hace saber al público que el dia 13 del cor
riente y su hora de doce á una de 'la tarde 
tendrá lugar en los estrados de este Gobierno 
de provincia la subasta de los libros é impresio
nes que se juzguen necesarios para el servicio 
del registro de puertas dé esta capital en todo el 
año próximo venidero de 1852, bajo las condi
ciones de que serán enterados los Imitadores en 
el acto del remate, ó antes si quisieren verlas en 
la escribanía de rentas en la que estarán de ma
nifiesto; advirliendo que no se admitirá postura 
que esceda de los mil ochocientos rs. en que se 
hallan últimamente presupuestados por la admi- 
tracion del ramo; para el segundo remate se se
ñala el dia diez y siete del actual, y para el ter
cero él día 21 del mismo mes, en el que se ad
mitirán las pujas arregladas á derecho; en el pro
pio sitio y hora.

Dado en Burgos, octubre 10 de 1851.— 
Francisco del Busto.—Por mandado de su S.e 
Emelerio González.

Aíealdiá eondlilueionat de Burgds.

Quien quisiere lomar á sucargo el suministró 
de aceite, mechas y tubos que sea necesario pa
ra el alumbrado público de esta Ciudad por el 
término de tres añosa contar desde el inmediato 
de 1852, acuda el Domingo 26 del actual y 
hora de las 11 de su mañana á estas casas Con
sistoriales donde se verificará su remate bajo las 
condiciones que desde este dia se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Burgos 8 de Octubre de 1851.—El Alcalde 
Luis Castrillo — P. A. D. I. A. Pedro Angulo.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Herrero de la villa de Ar-- 

eos . los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte á D. Juan González, dentro del término (le 10 dias 
desde la publicación en el Boletín oficial.

El Jueves 9 del corriente se perdió desde la Pana
dería á las Tahonas una Burra de las señas siguientes: 
negra, cargada de atrás y un poco pelada de la nalga 
derecha; la persona que supiere su paradero se servirá 
dar aviso en Burgos á Primo Martínez, en las Tahonas, 
y se le gratificará.

BURGOS: Imprenta de Cariñena y, Sta. María..


